
       
 

Municipalidad Distrital de San Miguel 
Provincia de Lima 

CONVOCATORIA DE PRACTICAS N°001-2022-MDSM 
UN (01) PRACTICANTE PRE-PROFESIONAL PARA PROCURADURIA  

PUBLICA MUNICIPAL 
 

RESULTADOS FINALES 
 

 
N° 

 
APELLID0S Y NOMBRE 

 
RESULTADO 

PUNTAJE 

EVALUACION 
CURRICULAR 

ENTREVISTA TOTAL 

1 MATERAN CARRILLO KIMBERLY 
JEANKARLA 

GANADOR 
32 

34 
66 

 

El ganador deberá presentarse el miércoles 03 de agosto del 2022, horas 9:00 a.m. en la Unidad de 

Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de San Miguel para la suscripción de su respectivo 

Convenio de prácticas a la Municipalidad de San Miguel. 

 De acuerdo con a las bases del Proceso de Practicas señalados en el punto (VI), para la 

suscripción del Convenio de Practicas el ganador deberá presentar los siguientes documentos en 

original: 

1. Solicitud de Postulación* 

2. Fotocopia simple de Documento Nacional de Identidad* 

3. Carta de presentación de la Institución del Centro de Estudios (no mayor a 1 mes) * 

4. Declaración Jurada de pertenecer a un Centro de Estudios* 

5. Curriculum Vitae documentado (que sustente el formato: certificado o constancia de estudios; 

constancia o certificado de capacitaciones, cursos, diplomados entre otros; constancia o 

certificado de prácticas preprofesional y/o de trabajo) 

6. Documento oficial donde indique el Promedio Ponderado Promocional visado por la autoridad 

competente de la Institución de procedencia* 

7. Declaración Jurada: * 

 No estar inhabilitado administrativa y/o judicialmente para contratar con el Estado 

 No tener Antecedentes Penales ni Judiciales 

 No tener relación de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

grado de afinidad o por razón de matrimonio con los servidores públicos que 

directamente intervengan en el Proceso de Selección de Practicantes. 

* Nota: El postulante ganador, deberá presentar los documentos originales para la suscripción del 

convenio de prácticas, caso contrario no se procederá con la misma. 

 

San Miguel, 01 de Agosto del 2022 


